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T 
En la Ciudad de México, a'cinco d&junio dedornil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

' Conit 	icias''- 	. 	. -- 	 •' 	- 	. 	':j 	' 	' 	. 
Registros 

Oficio Llll/SG/SSLYP/DJ/2376B/2O•1.7cFe Batriz-VicraAlatriste, quien 027729 
se ostentaomo Prsidenta de 1 I 	1Mesa Di?ectivá del \Congre @' de¡ 
Estado 'dMoreIos: 	•".' 	t..; 

Anexos: 	r 
a) Copia 	certificada del 	acta de 	lasesion .ordinaria 	• - 	doce, de 
octubre de dos mil dieciséis, de la Qúindi'agésimá.Ter..- 	-gislatura 
del Congreso deMorl 	enlaie conta l 	dsig 	ion de la 
diputada Beátriz 	icéra.Alatristecoo.Pre'sidta de la MesáDirectiva .,• 

	

	 1 , j 
"dé!'eJercIcIoconstItucionalN para el segundo ano 

b) Copia-certificada de los antecedentes-Ie\0  
fi 

con y gisIatÑ.-r'elacionados 
el decreto impignado.  

.-- 	_l_._ 	-. 	 .. 	1•/ 

Escrito 	de 	José-  Anuar 	González 	Cian1  'Perez 	yrOscar/Perez 027734 
Rodríguez, quienes se' óstentañ, respéc 	htécómo Consejero 
Jurídico y Director Gneralde Asüntos Co 	titucionales, yArnparo, 
ambos de liConsejería"Jurídica del4P>,.déé'r'Ejecutivode M6relós. 
Anexos: -  
1. Un ejemplar del Periodico Oficiara y Libertad" deVEstado de 
Morelos de diecinueve.-de abril del año en curso", que contiene el 
nombramiento expedido -el diecisiete de abHl de.jd6smil diecisiete por 
el Gobernador de Morelos, .("avr, de José Anuar González Cianci 
Pérez, como Consejero Jurídic' 1 Poder Ejecutivo de la entidad. 
2. Copia certificada de un extracto del Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" del Estado de Morelos de once de junio de dos mil quince, 
que contiene el acuerd',.-1 que se delega y autoriza al titular de la 
Consejería. Jurídica 	delSoder 	Ejecutivo 	estatal, 	para 	ejercer Jas 
facultades 	y 	atribuciones 	que 	requieran 	del 	previo 	acuerdo 	del 
Gobernador del Estado. 	 -... 	,..-.. 
3. Copia certificada del nombramiento expedido el uno de diciembre de 
dosmil dieciséis, por-el- Encargado de- Despacho de-.Ja--Consejería ..- i i 	' 	 I 	 1 Juridica del PoderEjecutivo' de. 	.M•orelos 	ajavor

i 
 de Oscar/ Perez 

Rodríguez como 	Director General de Asuntos Constitucionales y 
' '.- 

Amparo de la referida Consejería Jurídica. 
4. Ejemplar del Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de 
Morelos de veintisiete de abril de dos mil diecisiete, que contiene el 
Decreto mil ochocientos sesenta y cinco por el que se reforman 
diversas 	disposiciones 	de 	la 	Constitución 	Política 	del 	Estado 	de 
Morelos, en materia electoral. 

Documentales recibidas el treinta y uno de mayo pasado en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
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Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

oficio de cuenta, con sus anexos, de la Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso, así como del Consejero Jurídico y del Director General de Asuntos 

Constitucionales y Amparo, ambos de la Consejería Jurídica, todos de 

Morelos, en representación de los poderes Legislativo y Ejecutivo estatales, a 

quienes se tiene por presentados con la personalidad que ostentan', rindiendo 

el informe solicitado en la acción de inconstitucionalidad 29/2017. 

En consecuencia, se les tiene, señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, ofreciendo como pruebas la presuncional, la 

instrumental de actuaciones, así como las documentales que acompañan a 

su informe y además al Poder Legislativo de la entidad designando 

delegados. 

'Poder Legislativo de Morelos: 
De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 36, fracción XVI, 
de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos que establece lo siguiente: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: E...] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; E ... ] 
XIII. Representar legalmente al Congreso con las facultades de un apoderado general en término de la 
legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulte 
necesario; E.. .1 
Poder Ejecutivo de Morelos: 
De conformidad con las constancias que exhiben para tal efecto, y en términos del artículo 38, fracciones II 
y III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, así como en el artículo 11, 
fracciones 1 y II, y  16, fracción II, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica de Morelos, que son del 
tenor literal siguiente: 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
II. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que 
intervenga como parte, o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. E...] 
Articulo 11. Son atribuciones de la Dirección General de Asuntos Contenciosos las siguientes: 
1. Representar y asesorar jurídicamente al Poder Ejecutivo del Estado en todos los juicios en que sea 
parte, tercero, tenga un interés jurídico o con cualquier carácter se afecte su esfera jurídica, dentro o fuera 
del territorio del Estado de Morelos o de los Estados Unidos Mexicanos; 
II. Representar y asesorar jurídicamente al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, cuando actúe en 
representación del Estado de Morelos, de conformidad con el artículo 70 fracción XXXI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; [ ... ] 
Artículo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo cuenta con 
las siguientes atribuciones específicas: [ ... ] 
II. Representar, con el carácter de apoderado legal, al Gobernador, a las Secretarías, Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal, en todos los asuntos de orden constitucional en que sean 
parte; 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos, 11, párrafos 

primero, y segundo2, 31, en relación con. el 594 y 64, párrafo' 

primero5, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  U del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en el 305 del Código Federal. de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

de la citada ley. 

Por otra parte, todavezqukel Podr/Ejecutivo solicita se tenga a las 

personas mencionadas como-autó"rizadas y delegadas, se le requiere por 

conducto.de-quien legitiendré5resenta, paraque dentro del plazo 

de tres ,días naturales, cbntdb• a p?tir del. siçitiente al en que surta 
.....,. ' 

kérsonas designa 

como.autorizadas' y a :úIeS bbrnódeIeaadaS,'iercibido que de no 

ó carácfer referido. 
.1 	 1' 

Por otro lado, nn-fIIndmAntn'n 

ley reglamentaria ae, ia" materia, setIen'Poaer ijecutivo de Morelos _,Poder" 

mayo  de _,dbá mil diecisieté, alremitira'steAlto ,Tribunal un ejemplar del 
- 	- 	' 	 • 	

-_' 	 ,/"•• . 	4 s 

Periodico Oficial del Estado quontIefle-  el decreto controvertido en el 

- - ç--.--- 7 , 	 - 

/ 	- 

hacerlo, se tendrán, todasassenaIadas coneI 

' 6 lo 68,parrafoprimero de la 
- 	.. 

dando cumplimk.. . al —re 	...... . . 	.. . . 	Je dieciocho de 
- 	.-. 	 . 	.. 

nfn 	Irerii irirniintr fr," i iIdr n nrrwiidñ(i 

presente asunto. 

 

2Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios, que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, 
y cuenta con la capacidad para 
En las controversias constitucio 

 legal - ir-sumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
1 	- ' - rio, salvo prueba en contrario. 

les no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior sin embargo por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a lás údieñbias y en ellás rindan iruébas, fórmulen iegato y"promúevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
3Artícuto 31. Las partes, podrán ofrecer todo tipo, de. pruebas, excepto. la , de1posiciones y-aquellas que 
sean contrarias a derecho En culuier caso1  coresponderáalmidistro instructrlde'secharde iano 
aqu'ellsprúebasqu'riogua'rden rlcióñ c6nl ádnfro'vi'o no iiifiun é?i la sentencia dfinitiva. 
4Artícuio 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título u. 
Artículo 64. iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 

fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. [ ... ] 
6Artícuio 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. E ... ] 
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Por lo que respecta al requerimiento formulado en el citado proveído al 

Poder Legislativo de la entidad, se le tiene dando cumplimiento parcial, ya 

que si bien remitió los antecedentes legislativos del decreto impugnado, 

omitió las iniciativas, las actas de las sesiones en las que se haya aprobado y 

en las que consten las votaciones de los integrantes de ese órgano 

legislativo, así como los respectivos diarios de debates. 

En ese tenor, se requiere nuevamente al Poder Legislativo de Morelos, 

para que, por conducto de quien legalmente lo representa, en el plazo de tres 

días naturales remita a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación copia 

certificada de la información relativa, o bien, exprese los motivos jurídicos o 

materiales que le impidan hacerlo, subsistiendo al efecto el apercibimiento de 

multa decretado en el mencionado auto. 

Lo anterior encuentra apoyo en los artículos 60, párrafo segundo y 68 de 

la ley reglamentaria de la materia y  297, fracción 118,  en relación con el 59, 

fracción l, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley reglamentaria. 

Con las documentales que acompañó a su informe el Poder Legislativo 

fórmese el cuaderno de pruebas correspondiente. 

En otro orden de ideas, córrase traslado al partido promovente de la 

acción de inconstitucionalidad 29/2017 y a la Procuraduría General de la 

República, con copia simple de los informes de cuenta, en la inteligencia de 

que los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

Dado lo voluminoso del presente expediente, fórmese el tomo H. 

Artículo 60. [ ... ] 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
8Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: E...] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
'Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1.- Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. 

4 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 28710  del 

mencionado código federal, hágase la certificación de los días 

en que transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma" el Ministro instructor José Ramón 

Cossío Díaz, quien actúa co,7Lt'cia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Cpitf% a 	oh lucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de J/  be ' a a Iieral rie A udos de ste Alto 

Tribunal, queda fe. 
/ / 

Esta hoja corresponde al proveido, de cinco de £> 'j1dos.mil diecisiete,:'dictado por el Ministro 
instructor Jose Ramón Cossio Diaz, en la acción •"' constitucionalidad 29/2017 y  sus acumuladas 
32/2017, 34/2017 y 35/2017, promovidas por los pa idos políticos Encuentro Social, Humanista de 
Ms -los, Morena y Nueva Alianza en Morelos. onste 

tF/JHGV 

ci 

10Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 


